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Los miembros de la Carrera Fiscal y el personal interesado
en servir en los mismos Juzgados acomodaran sus peticiones
a lo establocido en sus respec\.ívos Reglamentos y Orden. que
se cita.

Madrid, 21 de febrero de 1971.-El Director gen'2nJ.l, Eduardo
Torres-Dulce Ruiz.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Cambios. oficiales del día 25 de febrero de 1974

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Lo que comunico a V. J.. para su conocimIento y ef('ctos.
DiOS guarde a V, 1. muchos uñas.
Madrid, 11 de febrero de 1974.-P. D.. el Subsecretari.o de

Hl1c~cnda, José Ló~ez-Muñiz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

DEcnETO 5/2/1974. de 14 de febrero, por el que 8e
autoriza Cl-l Ay¡mtamiento de Alar del Rey, de la
provincia de Palencia, para rehabilitar su escudo
hera{dLcU mitnicipal.

El J\'¡ini~¡ro el!' ;>1. l;C)l¡l'lll'~<:LÚll.

JOSE CABelA U[HNANDL¿

FflANCISCO FRANCO

El Ayuntnmi011te de Dos Hermanas, de la provincia de Se
villa, ha estimado umveniente adoptar un escudo de armas
pecuIínr y propio p8.ra d Municipio. En 81 que se recojan. con
adH'tiada simbologiB. y conforme a las normas r:le la honildi
ca, los hechos más r:;levantes de su historia. A tal efecto, y
¿~n uso de las atribUCÍones que le confieren las disposiciones
Jef::ales vigentes. elevó para su definitiva aprobación el corres
por. diente proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

Trar~1itadQ el expedient.e en forma reglamf'trltaria, la TIpal
Ac;;demia de la Historia ha emit.ido su preceptivo dictamen
en SE'ntido favornhle a lo solicitado.

En su virtud: a propuesta del Mir,istto de la GobE'rnación
y -previa d€libernrí6n del Consejo de MinjstrGs en su reunió!l
del dia ocho d{, fr:brrro de mll novecientos s8tenta Y. cuatro,

Articulo unico.~Se autoriza al Ayuntamiento de Alar del
Rey. de la provincia do Palencia, para rehabilitar su escudo
herúldico munícipal, que quedará organizado en la forma si
guiente,. conforme con el dictamen de la Real Academia de
la Historia: Escudo partido. Primero, en campo de gules, una
torre, de oro. almenada, mazonada de sable, aclarado de gules
y surmontada de corona real. Sq!tllldo. en campo de pJat<l,
una cruz flordelisada, de gules. Timbrado, de corona real

Así 10 dislJon;¡o púr el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de febrero de mil noveci(·nlos s~tenfa y cuatro.

El Ayuntamiento de Alar del Rey, de la provincia de Pa··
¡cncia, ha estimado convcniente rehabilitar el escudo de ar·
mas qi.W de un modo tradicicnal viene utilizando como propio
y peculiar del Municipio a fin de perpetuar en él, con ade
cuada simbologíu y conforme a las normas de la heráldica, las
glorias y virtudes de su pasado históri~o, y sirva a la vez de
sello para autorizar los documentos oficiales. A tal efecto, y
de acuerdo con las facultades que le confieren las disposicio
nes legales vigentes, elevó para su definitiva aprobación el
correspondiente proyecto y su Memoria descripJ;iva.

Tramitado el expedien-te en forma reglamentaria, la Real
Academia de la fIistoria ha emitido su preceptivo dictamen
en sentido favorable a lo solicitado, '

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

DLcnEro D1JIW/,I, de 14 ::le febrero, por el, que se
QU[(Jnz¡¡ a! 4yunt:Jmienio de Dos Hermanas, de In

p.rovlnC1(t. de Sc,'iUn, para adoptar su escudo hnó!
dico municipal.

HACIENDAMINISTERIO DE
ORDEN de 11 de febrero de 1974 por la que se
dispone se cf1.mpla en su.s propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en el 'pleito numero 300.984, promovido
por don Juan de Dios 13enzán Rodríguez contra
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 16 de noviem.bre de 1971, en relaci6.n
con el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo
Personal, años 1965 y 1966.

I1mo. Sr.: Visto el testimonio de ]a sentencía dictada en
30 de mayo de 1973 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en r-0cu~·.so contencioso-fl.dministrativo númer_o 300.984, interpues~

to por. don Juan de Dios -Benzán Rodríguez contra Resoludón
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 16 de noviem
bre de 1971, en relación con el Impuesto sobre los H.endimientos
del Trabajo P-.3rsonal, años H6S y 1966;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en
sus propios términos de la ¡-eferida sentemia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

~FaJlamos: Que dl:sestímando el recurso contcncioso-"vlmi·
nistr2ctivo interpuesto por el Procurador don Luis Santü's y
Viada. en nombre y representación,J.e don Juan de Dios Benzán
Rodríguez, debemos mantener y mantenemos el acuerdo dict'l.do
por el Tribunal Económico-Administrativo Central en 16 de no
viembre de 1971, confirmatorio en todas su::; partes del fallo
de! Tribunal Económicc-Admini5trativode la provincia de Ma
drid de 20 do febrero de 1970, relativo a liquidación definitiva
por el Impuesto scbre los Rendimientos del Tn-.hajo Pcrson"l
correspondiente a los ejorcIc:os de 1965 y 1966; Y no hacemos
expresa imposición de las C(\stas causadas en el presente re
l..-ur.so."

(lJ Esta cotización será aplicable nor ('1 R¡:¡nco de Espafia a los dó.
lares ,de cu!':nta en quo se formalíce intercambio con lnsbit'.uiente,: pai
B0S; ColombIa, Cuba y Guinea Ecuatorial.

Cambius

eomnrado!" v\:ndedor

Divisas convertibles

dólar U. S. A. (lJ
dólar canadiense
franco francés .
libra esterlma

1 franco suizo ...... ,..
100 francos belgas

1 marco alemán .
lOO Jiras italianas

1 florín holandés.
1 corona sueca
1 corona danesa .'
1 corona noruega '< •

1 marco finlandés 'O .

100 chelines austriacos .
lOO escudos portugueses
lOO yens japoneses

59,1:34
(jO,754

12,069
135,091

tB,Bla
145,97a

22,02:3
9,101

21,077
12,682
9.:~3<i

10.JG!J
15,211.

300,6S0
231,625

20.910

59,:1Q4
60,988
12.116

1:}5,71'1
18,908

146,i';,;3
22,12H
9.111

2l,lTí
12,14H
9,2í-9

lOA_U
15.296

;j03,0:¡5
2;{4,125
21,007

D!SPONGO;

Articulo ún(co--S(~ autori¡:a al AY1Jnf9..micnto de Dos Her
manas, de la provincia de Sevilla, para adoptar su escudo
h~l·~ldicc municit~f1.l, que q'_18dan\ organizado en la forma sj·
guicntc, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de
la Historia; Escudo corlado. Primero, de plata, las dos figu
ras femeninas, con manto de azur y de sinople, respectiva
mente, cmparej3da" y enJ¡radas de la mano, Segundo, de gu~

1"'5, la torre, de plata. Al timbre, coruna real.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cato,-ce de febrero de mil nüv8cIentos sekmta y cuatro,

FtlANCISCO FRANCO
E¡ M¡nbtro de la Ceb;·nwc:ón.
lOSE CAHCl.'\ H!=::fi~L·\j<D;;:l

DECRETO 511/1073. de 14;le febrero, por el, que se
apnwha Ir¡, con.~Ii.tHcián de- ww A1ancomunida.,:1 for
mada por el Municipio de Talarrubias y diez más.
de la provincia da Badajoz, para fines turísticos.

Lo" Ayunté!IDienfüs de Talarrubi:-,s, Puebla de Alcocer, Ca
',:J." de U'H_ L;¡Jj'(), N:tv('l"i!iar de Pela, Orel1ana la Vieja, 5i
rl..¡2ia, Valdecabalif:l"cs, Herrera dd Duque, Fuenlabrada de los


